
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  

 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 15 de marzo de 2024, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta Cuaderno Principal ID 107. 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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Paula Fajardo <paufajardo27@gmail.com>

RV: Reposición y Subsidio Apelación Auto # 334 Jorge Enrique Zuluaga Arias - Rad: 76
001 3103 003 2009 00056 00
1 mensaje

Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 de marzo de 2024,
1:49 p.m.

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Mauricio Caicedo Salazar <caicedosalazar@hotmail.com>
Enviado: viernes, 8 de marzo de 2024 13:39
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali <secoecccali@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: Reposición y Subsidio Apelación Auto # 334 Jorge Enrique Zuluaga Arias - Rad: 76 001 3103 003 2009 00056 00
 

Enviado desde mi iPad

Inicio del mensaje reenviado:

De: Mauricio Caicedo Salazar <caicedosalazar@hotmail.com>
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Fecha: 8 de marzo de 2024
Para: Mauricio Caicedo Salazar <caicedosalazar@hotmail.com>

Asunto: Reposición y Subsidio Apelación Auto # 334 Jorge Enrique Zuluaga Arias - Rad: 76 001 3103 003
2009 00056 00

Enviado desde mi iPhone
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SEÑORES: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO PROVENIENTE: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO:                EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 

 

DEMANDANTE:        TITULARIZADORA COLOMBIANA DE HITOS S.A. 

 

DEMANDADOS:       JORGE ENRIQUE ZULUGA ARIAS C.C. 79.286.709 Y CLAUDIA 

PATRICIA LOPEZ CORREA C.C. 66.985.228  

 

RADICACION:           76-001-31-03-003-2009-00056-00 

 

ASUNTO:                RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDO DE APELACION 

CONTRA EL AUTO # 334 DE FECHA  27-02-2024    

 

 
MAURICIO CAICEDO SALAZAR, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Cali, 

identificado con la C.C. No. 76.316.482; y portador de la T.P. No. 91514 del C.S.J., en mi 

condición de apoderado judicial de la parte demandada, por medio del presente escrito y 

dentro del término legal, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACION  contra el Auto  # 334 notificado en estados del dia miércoles 

06 de marzo de la presente anualidad, a fin de que se REVOQUE dicho auto y en su 

lugar, se ordene DESIGNAR un nuevo perito Avaluador, del inmueble que se encuentra 

trabado dentro del proceso ejecutivo de la referencia, solicitud que me permito sustentar 

en los siguientes términos: 

 
 

HECHOS 
 

 
1. A través de auto No. 1826 del 10 de julio de 2023, notificado por estados desde el 

03 de agosto de 2023, se dispuso RELEVAR del cargo de perito Avaluador a la 
señora GLORIA LYDA RENGIFO ALARCON, para en su lugar DESIGNAR como 
nuevo auxiliar de justicia a FERNANDO GARCIA ZUÑIGA del inmueble distinguido 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-696918 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Cali. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior y tal como obra en el plenario del proceso, se 
ORDENO que, por conducto de la Oficina de apoyo, se realizara la comunicación 
correspondiente al designado perito Avaluador, la oficina de apoyo mediante el 
Oficio No. No. 2438, notificó como perito Avaluador al señor FERNANDO GARCIA 
ZUÑIGA, para que cumpliera el dictamen pericial de que trata el artículo 226 del 
C.G.P. Se le concedió 5 días a partir de la notificación para que se pronunciará 
respecto de la aceptación del cargo. 

 
3. Surtido el término y como quiera que el señor Fernando García Zuñiga, dentro del 

los 5 días del término de notificación, los cuales se surtieron los días: 08, 11, 12, 
13 y 21 de septiembre de 2023, NO presento pronunciamiento alguno, según 
constancia secretarial emitida por la oficina de apoyo para los juzgados civiles del 
circuito de ejecución de sentencias de Cali, de fecha 22 de septiembre del año 



 
  

 
 

2023, la cual manifiesta y deja constancia, que revisado el Sistema de Registro de 
Actuaciones Justicia XXI, se deja constancia que NO se presentó 
pronunciamiento. 
 

4. Tal como obra en el expediente, mediante el Auto # 2889 del 27 de Octubre de 
2023 y notificado por Estados desde el 16 de noviembre del año 2023, decidió que 
como quiera que el señor Fernando García Zuñiga, guardo silencio al 
nombramiento efectuado por el despacho, se ordenó RELEVAR del cargo de 
perito Avaluador al señor Fernando García Zuñiga; y en su lugar designar como 
perito Avaluador al señor WILLIAM ROBERTO TORO BUITRAGO. 
 

5. Posteriormente y de forma EXTEMPORANEA,  el auxiliar de la justicia el señor 
Fernando García Zuñiga, se recibe memorial vía correo institucional (2 folios), con 
fecha 01 de Noviembre del 2023, en el cual se allega aceptación del cargo de 
perito Avaluador  
 

6. La apoderada de la parte demandante, solicitó aplicar control de legalidad y 
revocar el Auto No. 2889 y que se acepte como perito Avaluador al señor 
Fernando García Zuñiga. 
 

7. El despacho al dejar sin efecto el Auto No. 2889 del 27 de Octubre del 2023 ,y 
tener al señor Fernando García Zuñiga como perito Avaluador, el cual nunca 
presento pronunciamiento a la designación como auxiliar de la justicia, dentro y 
durante el termino de notificación, tal como lo evidencia la constancia secretarial 
de la oficina de apoyo para los juzgados civiles del circuito de ejecución de 
sentencias de Cali, claramente desconoce lo señalado en el artículo 117 del 
C.G.P. el cual señala:  
 

“Los términos señalados en este Código para la realización de los actos 
procesales de las partes y LOS AUXILIARES DE LA JSUTICIA, son 
perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario. El juez 
cumplirá estrictamente los términos señalados en este Código para la 
realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 
previstos en este Código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que 
haya lugar, A falta del término legal para su acto, el juez señalara el que 
estime necesario para su realización de acuerdo con las circunstancias, y 
podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa 
invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento.  
 

En concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional, en sentencia C-012 de 
2002 señalo: 
 
“Los términos procesales “constituyen en general el momento o la oportunidad que 
la ley o el juez, a falta de señalamiento legal, establecen para la ejecución de las 
etapas o actividades que deben cumplirse dentro del proceso por aquél, las partes, 
los terceros interviniente y los auxiliares de la justicia”. Por regla general, los 
términos son perentorios, esto es improrrogables y su transcurso extingue la 
facultad jurídica que se gozaba mientras estaban aún vigentes.” 

 
 

PETICION 

 

Con base en lo anterior, solicito al señor juez REPONER el Auto # 334 notificado en 

estados del 06 de marzo de la presente anualidad, a fin de que se REVOQUE en su 

totalidad dicho auto y en su lugar, se ordene DESIGNAR un nuevo perito Avaluador, a fin 

de garantizarle el debido proceso a mi mandante 

En caso de denegarse la reposición deprecada, solicito se me conceda RECURSO DE 

APELACIÓN contra la misma decisión. 

 

 

 

 



 
  

 
 

PRUEBAS 

 
Ruego tener como tales, el Auto # 1826 del 10 de Julio del 2.023, Oficio # 2438 del 07 de 
Septiembre del 2.023, Constancia Secretarial de Notificación emitida por la oficina de apoyo 
para los juzgados civiles del circuito de ejecución de sentencias de Cali, de fecha Septiembre 
22 de 2.023; y Auto # 2889 de 27 de Octubre del 2023. 
 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en la Secretaría del despacho o en la Calle 11 No. 4-34, oficina 415, del edificio 

Plaza de Cayzedo de la Ciudad de Cali, correo electrónico: caicedosalazar@hotmail.com 
teléfono: 318-693449   
 
 
 
Del señor juez,  
 
 
Respetuosamente, 
 
 
MAURICIO CAICEDO SALAZAR 

C.C. 76.316.482 
T.P 91514 del C. S de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:caicedosalazar@hotmail.com






 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 15 de marzo de 2024, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición, visible en la carpeta del 
Cuaderno Principal ID 108. 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA / 003-2009-00056 
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Paula Fajardo <paufajardo27@gmail.com>

RV: Recurso De Reposición y Control De Legalidad - Auto # 335 Jorge Enrique Zuluaga
Arias
1 mensaje

Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

11 de marzo de 2024,
2:27 p.m.

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Mauricio Caicedo Salazar <caicedosalazar@hotmail.com>
Enviado: lunes, 11 de marzo de 2024 14:14
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali <secoecccali@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso De Reposición y Control De Legalidad - Auto # 335 Jorge Enrique Zuluaga Arias
 

Enviado desde mi iPad

Inicio del mensaje reenviado:

De: Mauricio Caicedo Salazar 
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Fecha: 11 de marzo de 2024

Asunto: Recurso De Reposición y Control De Legalidad - Auto # 335 Jorge Enrique Zuluaga Arias

Recurso De Reposición y Control De Legalidad Auto[1].pdf
553K
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SEÑORES: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

 

JUZGADO PROVENIENTE: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 

PROCESO:                EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 

 

DEMANDANTE:        TITULARIZADORA COLOMBIANA DE HITOS S.A. 

 

DEMANDADOS:       JORGE ENRIQUE ZULUGA ARIAS C.C. 79.286.709 Y 

CLAUDIA PATRICIA LOPEZ CORREA C.C. 66.985.228  

 

RADICACION:           76-001-31-03-003-2009-00056-00 

 

ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICION Y SOLICITUD DE CONTROL 

DE LEGALIDAD CONTRA EL AUTO # 335 DE FECHA  27-02-2024    

 

 
MAURICIO CAICEDO SALAZAR, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 

Cali, identificado con la C.C. No. 76.316.482; y portador de la T.P. No. 91514 del 

C.S.J., en mi condición de apoderado judicial de la parte demandada, por medio 

del presente escrito y dentro del término legal, me permito presentar y solicitar 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONTROL DE LEGALIDAD  contra el Auto  # 

335 notificado en estados del dia miércoles 06 de marzo de la presente anualidad, 

a fin de que se REVOQUE dicho auto y en su lugar, se ordene DECRETAR 

control de legalidad, toda vez que la secuestre AMPARO CABRERA FLOREZ, ya 

había sido RELEVADA  de plano como Secuestre del  inmueble que se encuentra 

trabado dentro del proceso ejecutivo de la referencia, solicitud que me permito 

sustentar en los siguientes: 

 
 
 



 
 

HECHOS 
 

 
1. A través de Auto Interlocutorio No. 3427 del 24 de noviembre del 2015, el 

cual en su momento ORDENO que la señora AMPARO CABRERA 
FLOREZ, ya no hacia parte de la lista de auxiliares de la justicia, por lo que 
el despacho la RELEVO de plano y la requirió para que rindiera cuentas 
comprobadas de su administración, de igual forma ordeno que se le 
comunicara que fue relevada de su cargo, por no encontrarse en la lista de 
auxiliares de la justicia. 
 

2. Posteriormente mediante Acta # 63 de Audiencia De Remate de Bienes, 
que se  llevó a cabo el pasado 21 de noviembre del año 2017, dentro de la 
cual se emitió el Auto De Sustanciación # 3156, por medio de la cual se 
ordenó DESIGNAR como secuestre dentro de este proceso a: 
BODEGAJES Y ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ SAS, quien quedo 
como secuestre en REMPLAZO de la relevada Amparo Cabrera Flórez. 
 

 

PETICION 
 
 
Sírvase aplicar el control de legalidad y revocar el auto # 335, notificado por 
estados desde el pasado miércoles 06 de Marzo del 2024, toda vez que la 
secuestre designada Amparo Cabrera Flórez, fue relevada desde el pasado 24 de 
Noviembre del año 2015 del cargo de Secuestre y en su remplazo se ordenó de 
conformidad con el Auto De Sustanciación # 3156, de fecha 21 de noviembre del 
año 2017, DESIGNAR como secuestre dentro de este proceso a: BODEGAJES Y 
ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ SAS, quien quedo como secuestre. 
 

 
PRUEBAS 

 
 
El auto interlocutorio # 3427 del 24 de noviembre del 2015, el cual releva del cargo 
a la Secuestre Amparo Cabrera Flórez y el Auto De Sustanciación  # 3156, de 
fecha 21 de noviembre del año 2017, mediante el cual se designa como secuestre 
a BODEGAJES Y ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ SAS, los cuales obran en 
el expediente; y corroboran lo enunciado.  

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 
El suscrito en la Secretaría del despacho o en la Calle 11 No. 4-34, oficina 415, del 
edificio Plaza de Cayzedo de la Ciudad de Cali, correo electrónico: 

caicedosalazar@hotmail.com teléfono: 318-693449   

 
 
Del señor juez,  
 
Respetuosamente, 
 
 
MAURICIO CAICEDO SALAZAR 
C.C. 76.316.482 
T.P 91514 del C. S de la J. 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:caicedosalazar@hotmail.com






 



 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 15 de marzo de 2024, se fija en lugar visible de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Juzgado Origen, 
01PrimeraInstancia, C01Principal ID 009. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 007-2023-00030 
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MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DDO: SERVICIOS INDUSTRIALES RMG SAS RAD: 202300030

Lina Marcela Rodriguez <juridico@cpsabogados.com>
Mar 30/05/2023 14:24

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'Victoria Duque' <vduque@cpsabogados.com>;FERNANDO PUERTA <fpuerta@cpsabogados.com>;'Nathalie LLanos'
<juridicobancooccidente@cpsabogados.com>

1 archivos adjuntos (96 KB)
MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION CREDITO.pdf;

Señor(a)
JUEZ 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                   S.                    D.
 
REF:  EJECUTIVO
DTE: BANCO DE OCCIDENTE SA
DDO: SERVICIOS INDUSTRIALES RMG SAS
RAD: 2023-00030
 
VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Cali, titular de la Cedula de Ciudadanía No.
1.151.938.323 de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 324.517   Expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, actuando como Abogada inscrita para fines judiciales de  la sociedad PUERTA SINISTERRA ABOGADOS
S.A.S, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito aportar
liquidación de crédito conforme al artículo 446 CGP.    
   
 
Señor Juez,

Atentamente,

 

mailto:j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL
C.C. # 1.151.938.323 de Cali.
T.P. # 324.517 del C.S.J
PUERTA SINISTERRA ABOGADOS
Nit 900.271.514
 

 
 



 

 

 
 
Señor(a) 
JUEZ 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.         S.  D. 
 
REF: EJECUTIVO 
DTE:  BANCO DE OCCIDENTE SA 
DDO: SERVICIOS INDUSTRIALES RMG SAS 
RAD: 2023-00030 
 
VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Cali, 
titular de la Cedula de Ciudadanía No. 1.151.938.323 de Cali, abogada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 324.517   Expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como Abogada inscrita para fines judiciales de  la sociedad 
PUERTA SINISTERRA ABOGADOS S.A.S, apoderada judicial de la parte actora en el 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito aportar liquidación 
de crédito conforme al artículo 446 CGP.     
    
 
Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL 
C.C. # 1.151.938.323 de Cali. 
T.P. # 324.517 del C.S.J 
PUERTA SINISTERRA ABOGADOS 
Nit 900.271.514 
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Cliente: SERVICIOS INDUSTRIALES RMG SAS

OBLIGACION 02330032182

MES

CAPITAL  $175.000.000,00

RESOLUCION 

CORRIENTE 

BANCARIO

FECHA RESOLUCION DESDE HASTA

CORRIENT

E 

BANCARIO

TASA 

MAXIMA A.E. 

APLICADA

VALOR DE CAPITAL A 

LIQUIDAR

PORCENTAJ

E INTERES 

MENSUAL O 

BIMENSUAL 

MAXIMO

VALOR PESOS 

INTERES 

MENSUAL

# DE DIAS 

DE 

VIGENCIA 

DE 

CERTIFICA

CION

# DE DIAS 

QUE SE 

LIQUIDAN

TOTAL INTERES 

MENSUAL

R1715 30. nov 22 08. dic 22 31. dic 22 27,64% 41,46% $175.000.000,00 2,93% $5.131.992,60 30 23 $3.934.527,66

R1968 29. dic 22 01. ene 23 31. ene 23 28,84% 43,26% $175.000.000,00 3,04% $5.321.894,25 30 31 $5.499.290,73

R0100 27. ene 23 01. feb 23 28. feb 23 30,18% 45,27% $175.000.000,00 3,16% $5.531.383,37 30 28 $5.162.624,48

R0236 24. feb 23 01. mar 23 31. mar 23 30,84% 46,26% $175.000.000,00 3,22% $5.633.589,74 30 31 $5.821.376,07

R0472 30. mar 23 01. abr 23 30. abr 23 31,39% 47,09% $175.000.000,00 3,27% $5.718.278,44 30 30 $5.718.278,44

R0606 28. abr 23 01. may 23 31. may 23 30,27% 45,41% $175.000.000,00 3,17% $5.545.358,13 30 31 $5.730.203,40

$31.866.300,78

Capital $175.000.000,00

Mora $31.866.300,78

Total Crédito $206.866.300,78

LIQUIDACION DE INTERESES CONFORME A LAS NORMAS DEL CONSEJO DE ESTADO Y LA LEY 510 DE 1999

VIGENCIA

RESUMEN


